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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CAli 

AUTO No. 1444 

 

Santiago de Cali, trece (13) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

i) La demanda promovida por FABIAN ARLEY SANCHEZ ROSERO, válido de 

apoderado judicial presenta yerros que imponen su inadmisión. A esta conclusión se 

arriba a partir de los siguientes supuestos: 

 

a) En atención a la claridad y precisión que debe envestir a las pretensiones de la 

demanda, deberá aclararse lo pretendido por la parte actora, esto es, si lo que persigue 

es la corrección, sustitución o adición de registro civil de partida del estado civil o 

la nulidad de registro civil. 

 

Lo que se demanda a partir de la enunciación de supuestos fácticos que erigen esta 

demanda, para el efecto, corresponde tener en cuenta el togado que la corrección, 

sustitución o adición de partida del estado civil y nulidad de registro civil, son 

procesos que conoce el juez civil municipal en primera instancia y el juez de familia 

respectivamente, y que tienen supuestos u objetos disímiles.  

 

Por un lado, debe enseñarse que la corrección, sustitución o adición de partida del 

estado civil, es un proceso que se gesta bajo los siguientes supuestos que se explicarán 

evocando la sentencia T-314 de 20201, veamos: 

 

“(…) 5.6.3. En ese orden de ideas, conviene señalar que, como lo ha establecido esta Corporación[39], el registro 
civil puede ser objeto de modificaciones, tanto por decisión judicial como por disposición de los interesados[40]. 
Por otra parte, el ordenamiento prevé que la modificación del registro puede darse por dos circunstancias, bien 
por la corrección del mismo, o bien por la alteración del estado civil. 

 Sobre lo primero, el artículo 91 del Decreto 1260 de 1970[41] señala que: 

 “Una vez realizada la inscripción del estado civil, el funcionario encargado del registro, a solicitud escrita del 
interesado, corregirá los errores mecanográficos, ortográficos y aquellos que se establezcan con la comparación 
del documento antecedente o con la sola lectura del folio, mediante la apertura de uno nuevo donde se 
consignarán los datos correctos. (…) Los errores en la inscripción, diferentes a los señalados en el inciso 
anterior, se corregirán por escritura pública en la que expresará el otorgante las razones de la corrección y 
protocolizará los documentos que la fundamenten. 

Las correcciones a que se refiere el presente artículo se efectuarán con el fin de ajustar la inscripción a la realidad 
y no para alterar el estado civil.” (Subrayado fuera del texto original). 

 En cuanto a lo segundo, si la modificación del registro altera materialmente el estado civil y, además, de dicho 
cambio surge algún tipo de controversia o contradicción, el interesado debe acudir a un proceso judicial, “pues 
en estos casos es indispensable la intervención de un juez para que valore las pruebas allegadas al proceso”[42]. 
Lo cual cobra relevancia en el asunto sub judice, por cuanto: (i) el cambio de la fecha de nacimiento entre uno y 

 
1 https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2020/T-314-20.htm 

https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2020/T-314-20.htm#_ftn39
https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2020/T-314-20.htm#_ftn40
https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2020/T-314-20.htm#_ftn41
https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2020/T-314-20.htm#_ftn42
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otro registro involucra una discrepancia de 6 años, y (ii) la controversia en la información no es imputable a un 
error de las autoridades competentes, sino a la información proveída por el propio interesado. 

 En el marco de lo expuesto, el artículo 577 de la Ley 1564 de 2012 dispone que “se sujetarán al procedimiento 
de jurisdicción voluntaria los siguientes asuntos: (…) 11. La corrección, sustitución o adición de partidas de 
estado civil o del nombre, o anotación de seudónimo en actas o folios de registro”. De manera análoga, el artículo 
18 de la ley en cita señala que los “jueces civiles municipales conocen en primera instancia: (…) 6. De la 
corrección, sustitución o adición de partidas de estado civil o de nombre o anotación del seudónimo en actas o 
folios del registro”. 

 5.6.4. Ahora, si bien es cierto que por regla general la Corte ha reconocido que el procedimiento de jurisdicción 
voluntaria es idóneo y efectivo para tramitar las controversias suscitadas en materia de alteración del estado 
civil, en circunstancias excepcionales ha considerado que la acción de tutela puede ser procedente tanto para 
solicitar la corrección o anulación del registro civil como para alterar propiamente el estado civil. (…)” 

 

Mientras que la nulidad procede sólo en los casos señalados en el artículo 104 del 

Decreto 1260 de 1970, que dice en parte cardinal: 

 

“(…) ARTICULO 104. <INSCRIPCIONES NULAS>. Desde el punto de vista formal son nulas las inscripciones:  

 

1. Cuando el funcionario actúe fuera de los límites territoriales de su competencia.  

 

2. Cuando los comparecientes no hayan prestado aprobación al texto de la inscripción.  

 

3. Cuando no aparezca la fecha y el lugar de la autorización o la denominación legal del funcionario.  

 

4. Cuando no aparezca debidamente establecida la identificación de los otorgantes o testigos, o la firma de aquellos o 

éstos.  

 

5. Cuando no existan los documentos necesarios como presupuestos de la inscripción o de la alteración o cancelación de 

ésta. (…)” 

 

b) Sea una u otra la pretensión deberá la parte ajustar el escrito demandatorio e 

incluso, aportar un nuevo poder, si la aclaración lo amerita; sumado a que deberá 

rehacerse la demanda enunciando los sustentos fácticos, que erigen la final pretensión. 

 

ii) Las correcciones anotadas a la demanda y sus anexos, atendiendo la nueva 

modalidad de trabajo en casa, como medida a la pandemia del COVID 19 que afecta el 

mundo, y a las diferentes directrices adoptadas por el CONSEJO SUPERIOR DE LA 

JUDICATURA para garantizar el acceso a la administración de justicia, deberán ser 

enviadas al correo electrónico de este juzgado jfamcu2@cendoj.ramajudicial.gov.co 

integrándose en un mismo escrito: la demanda, subsanación y demás anexos que se 

acompañen. 

 

En virtud de lo anterior, el JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI, 

 

RESUELVE. 

 

PRIMERO. INADMITIR la presente demanda, por lo indicado en la parte motiva de 

este proveído. 

 

mailto:jfamcu2@cendoj.ramajudicial.gov.co
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SEGUNDO. CONCEDER a la parte actora un término de CINCO (5) DÍAS para 

subsanar lo anotado, so pena de rechazo. 

 

TERCERO. ABSTENERSE de reconocer personería jurídica al DR. GUSTAVO 

ENEAS RODRIGUEZ RINCON por lo expuesto en la parte considerativa. 

 

CUARTO. ADVERTIR a los interesados que, el medio de contacto de este Despacho 

Judicial es el correo electrónico institucional j14fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co; y que 

de conformidad con el Acuerdo No. CSJVAA21-74 del 7 de septiembre, expedido 

por el Consejo de la Judicatura – Valle del Cauca, el horario laboral y de atención 

al público son los días hábiles de lunes a viernes de 8:00 am a 12:00 del mediodía 

y de 1:00 p.m. a 5:00 p.m. Cualquier memorial que llegue por fuera del horario 

laboral no ingresará a las bandejas del correo electrónico, de acuerdo al bloqueo 

dispuesto por el Consejo Superior de la Judicatura en atención a la ley de 

desconexión laboral –Ley 2191 de 2022-. 

 

QUINTO. EXTERIORIZAR que las decisiones que profiera el Despacho en curso 

del proceso, se publicarán en la página web de la Rama Judicial del Poder Público 

(https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-14-familia-del-circuito-de-cali), siendo 

deber de los apoderados judiciales, partes y demás interesados y vinculados, 

consultarlas por dichos medios y estar atentos a las mismas. 

 

SEXTO. Por secretaria hacer las anotaciones en el Sistema JUSTICIA SIGLO XXI 

y libros radicadores. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

SAIDA BEATRIZ DE LUQUE FIGUEROA 

Jueza. 

mailto:j14fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-14-familia-del-circuito-de-cali
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